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P A R T E O F I C I A L 

O R D E N E S 

Ministerio de la Guerra 
SECCIÓN DE PERSONAL 

Antigüedad 
Circular. ¡Excmo. Sr.: De acuerdo 

:on lo propuesto por el Gabinete de 
^formación y Control de este Mi
listerio, he resuelto que la antigüe
lad que ha de 'disfrutar en su actual 
mipleo el sargento de Artillería don 

l̂ías Sanz Torres, con destino en el 
egimiento Ligero núm¡. 5, es* la de 
9 de julio 'de 1936, con efectos admi
listrativos a partir de primero de 
:go,sto siguiente, con arreglo a su 
nieva clasificación de control, como 
emprendido en la orden circular de 
1 de agosto citado (D. O. núm. 74), 
ectificada por la de 21 de septiembre 
iguiente ('D. O. núm., 1910), quedan

0 modificada en este sentido la de 
2 de diciembre de 1936 (D. O. nú • 
iero 274) por la que se le otorgó el 
mencionado empleo de sargento. 

!Lo comunico a V. E. para su co
ocimiento y cumplimiento. Valencia, • 
de mayo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
eñor... 

Ascensos 
Circular. Excmo. Sr.: En cumpli

mento de lo determinado en el p a 
vita tercero de la. orden circular de 
: de marzo último (D . O. núme
1 80), he resuelto quede sin efecto 
ascenso el empleo de teniente, con

vido en dicha disposición, al sar
"nto del regimiento de Infantería 
i n.i€r 0 34 D. Juan Garriga Garriga, 
frutando en el de sargento, que 
leda subsistente, la antigüedad de 
¡primera revista siguiente a la feclha 
| que fué 'publicado en el DIARIO O F I -
iAL. 
I 

Lo comunico a V, E . para su co
cimiento y cumplimiento. Valencia, 
•ie mayo d e L937. 

P. D., 
CARLOS DE BARATBAR 

1 1 or... 

Bajas 
Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 

que la orden circular de 10 de febre
ro último (D. O. núm. 38), que disi
pornía la baja en el Ejército de per
sonal de jefes y oficiales del Cuerpo 
de Estado Mayor, como comprendi
dos en el decreto de 215 de julio úl
timo (Gaceta núm. 2104), se entienda 
rectificada, por lo que el mayor de 
Estado Mayor D. Augusto Pérez 
Garmendia se refiere, en el sentido. 
de que su baja en el Ejérci to la es 
por haber muerto en lucha contra el 
enemigo, y no como se indicaba en la 
referida disposición. 

Lo coimunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlplimiento. Valencia, 
9 de mayo d e 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
modificar la orden circular de 28 de 
febrero último (D. ü . núm. 62), por 
¡a que se dio de baja en el Ejército a 
personal del Cuerpo de Intendencia, 
en lo que al teniente D. Manuel Ji
ménez Pe de monte 'se refiere, en el 
sentido de que quede sin efecto la 
baja en el Ejército del referido ofi
cial, volviendo al Cuerpo de proce
dencia y colocándole en el lugar que 

' ocupaba como si tal baja no hubiera 
existido. 

Lo 'Comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
7 de mayo de 1937. . 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Destinos 
Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 

nombrar jefe de la 85 Brigada Mixta, 
al mayor de Milicias D. Rafael Gar

cía Guidet. 
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
9 de mayo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
destinar para el mando de la Com
pañía de Tren Automóvil de la 11 di
visión, al capitán de Infantería don 
Manuel Barquita de la Llave, de la 
18 Brigada Mixta. 

L o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
9 de mayo de 1937. 

P. Ti., 
CARLOS DE BARATBAR 

Señor... 

Circular. E.xcmo. Sr.: Por esté 
Ministerio se ha resuelto que los sar
gentos de Infantería que a continua
ción se expresan, procedentes de las 
situaciones y Cuerpos que se indican, 
pasen a ocupar los destinos que tam
bién se mencionan. 

1L0 comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlplimiento. Valencia, 
0 de mayo d e 1937. 

P. D., 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CÍTA 

Ascendidos, del regimiento de Infante

ría тип. 3, al mismo 
D. .Antonio Hernández Delgado. 
" Francisco Rodríguez López. 

Juan Fernández Aguilar. 
Manuel Barcala Rojo. 

" IM&nuel Murili o Portil lo. 
Domingo Rivera Rentero. 

" Manuel Bellido Rodríguez. 
; ' Indalecio Sánchez Mateo. 4¡: 

Emilio Gálvez Gaibardino. 
'Cecilio Flores Garrido. 

" José Castillo Ramos. 
" Santiago Acedo Bañas. 

Mariano Defcaz San José. 
" Ariigel López García. 

Antonio Garrido Rosa. . 
" Mariano Hernández Santana. 
" Francisco García Sayago. 

Ascendido, del regimiento de Infantería 
número 4, al mismo 

1). Vicente Laina Medina. 
Ascendidos, del regimiento de Infante

ría тип. 9, al mismo 
13. Virgilio Pérez Navarro. 

José María Pascual Mozas. 
" Antonio Llorens White. 

Ascendidos, de la Sección de Tropa de 
Artes Gráficas, a la misrna 

D. José Caro González. 
.Santiago Miranda Cuenca. 
Paulino Cicero Jiménez. 

'' Francisco Tapia; García. 
Enrique Ferrer Cordón. 
Pedro Vélez Camarero. 
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Aseaufidos, de la 114 Brigada Mixta, 
o, /a misma 

1). Vken te Villaroig Alparici. 
Iignacio López Gaircía. 
Victorino Montero de la Cruz', 

" Andrés Sánchez Jiménez. 
v Ángel Espinosa García. 
'"' Felipe D-urante Martínez. 
" S-andalio Pála-u Penadés. 
'' iSeraíín González Rojas. 
" José Cameselles. Simón. 
" José García Calatrava. 
'•' Reyes López Sánchez. 
"•: Daniel Rabadán Herráiz. 
" Atanasio Fernández Talavera. 
" T o m á s Calles Sotes. 
" Juan Haro Ojero. 
" Francisco Mart ín Pérez. 

Ascendidos, del regimiento de Infante
ría núm. 3, al batallón del regimiento 
de- Infantería núm. 9, de la 105 Briga

da Mixta 
D. Agustín Garrote Quer. 

Ildefonso H e r n á n López. 
Ascendidos, del regimiento de Infante
ria núm. 3, al batallón del regimiento 
de Infantería núm. í'o, de la 105 Brigai-, 

da Mixta 
D. Manatel Guardado Martín. 
" Enrique Castro Coirà. 

Ascendidos, del regimiento de Infante.,-
ria núm. 3, a! b"Mlón del regimiento 
d.' Infantería núm. 11, de la 105 Briga

da Mixta 
D. Eugenio Mateo Rubio. 

Fabio Valencia Redondo. 

Ascendidos, del regimiento de Infante
ría núm. 3, al batallón del regimiento 
de Infantería núm. 10, de la IO¡5 Briga

da Mixta 
D. Joaquín González Méndez. 
" Manuel Dorado Ganda. 

Ascendido, del regimiento de Infantería 
mimerò 9, a la II-5 Brigada Mixta . 

D. Rafael García. Pérez. 
De la Compañía de Depósito del sector 
de opemaiones de Córdoba, al Cuartel 

general del Ejército del Sur 
D. Enrique Muñoz Molina. 

Valencia, 9 de mayo de 1937.—Ba
ia ibar. 

Circular. Excmo. Sr.: "He resuelto 
confirmar en su destino en la Sub
secretaría de este Ministerio (¡Sec
ción Militar de la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas}, al te 
na inte coronel de. Caballería D. Fran
cisco Sáiz Lopetegui. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
9 de mayo de 1937. 

P. D., 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor... 

Circular. Excmo . Sr.: He resuelto 
que el teniente de Ingenieros D. To
más Cuevas Escribano, destinado a 
la.; órdenes del general del- Ejército 
de! Centro, pase a prestar sus servi
cio:? a la cuarta Brigada Mixta-, como 

confirmación al destino adjudicado 
por el expresado general. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
9 de mayo de 19.317. 

p. p„ 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor.. . 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
que el teniente coronel de Intenden
cia D. Angel López Vicencio, ascen
dido a dic'ho empleo por orden circu
lar de 3 del presente mies (D. O. nú
mero 108), procedente de la jefatura 
de Transportes' Militares y Propie
dades de la tercera división orgáni
ca, quede confirmado en la misma. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
8 de mayo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He. resuelto 
que el personal del Cuerpo- Auxiliar 
Subalterno del Ejército y Militar pro
visional que. a continuación se rela
ciona, pase a servir los destinos que 
se indican-, efectuando sai incorpora
ción con arreglo a- lo dispuesto en la 
orden circular de 14 de febrero úl
t imo (.D. O. núm. 4 1 ) . 

Lo coim'unico a V. E. para su co
no-cimiento y cumplimiento. Valencia, 
J o de mayo de 19.37-

r. D., 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor... 
EHLAOION QUR SE CITA 

A uxiliar administrativo 
(Asimilado a capitán) 

D. Pedro Mart ín Pérez, de la di
suelta Junta Dteleigada de Defensa de 
Madrid, al Cuartel general del Ejér
cito de operaciones del Centro. 
Practicantes militares provisionales de 

Medicina 
D. José María Siles Pérez, de a 

las órdenes del jefe de Sanidad del 
Ejército, al Hospital. Militar B'llanr-
quer. 

D; Lorenzo Aranzana García, de 
a las órdenes del jefe de Sanidad del 
Ejército, al batallón- local de Auto
transportes núm. 3. 

D. Emilio N-a-vairro Valente, de a 
a las órdenes del jefe de Sanidad del 
Ejército, al Hospital Militar de Co-
f rentes.. 

<D. Fernando Salivador Torres , 
ídem, ídem. 

D. Félix Camarero Cosme a, de a 
las órdenes del jefe de Sanidad del 
Ejército, a la 61 Brigada Mixta. 

D. Francisco Carrj'llo Luna., de a 
lais órdenes del jefe de Sanidad del 
Ejército, a la Jefatura de Sanidad del 
Ejército del Sur. 

D. Vicente Lillo. Briz, de a las ór
denes del jefe de Sanidad del Ejér
cito, a la 21 Brigada Mixta. 

D. Luis López Medrano, de a las 
órdenes del jefe de Sanidad del Ejér
cito, a la n i Brigada Mixta. 

IX Justo Fernández- Diez, de a las 

órdenes del je-fe de Sanidad del Ejér
cito, al Hospi tal Militar Pasionaria. 

D . Providencio Gil Ramón, de a 
' 'as órdenes del jefe de Sanidad del 

Ejército, a la 46 Brigada Mixta. 
D. Alfredo Cá ta la .Adán , de. a las 

órdenes del jefe de Sanidad del Ejér
cito, a la., 22 Brigada Mixta. 

D . R a m ó n Toledo García, de a las 
órdenes del jefe de Sanidad del Ejér
cito, a la ió Brigada Mixta. 

' D . Alberto Agüero Carrasco, de a 
las órdenes del jefe de Sanidad del 
Ejército, a la 62 Brigada Mixta.. 

D . Antonio Vicente ' Caracena, 
• íderhi, ídem. 

D . Víctor García Garzón, de- a las 
órdenes- del jefe de Sanidad del Ejér
cito, a la 63 Brigada Mixta. 

D . Ascensión Lumbreras Dorado, 
ídem, ídem. 

D . Este'ban Moreno Martín, de a 
las órdenes del jefe de Sanidad del 
Ejército, a la 91 Brigada Mixta. 

>D\ Luisi Sirvent Jordá, de a las ór
denes del jefe de Sanidad del Ejérci
to, a la 2io Brigada Mixta. 

D . José Clemente Cervantes, kleni, 
íd«*-m. 

D. Isaías Moral Cejalvo, de a las 
órdenes del jefe de Sanidad' del Ejér
cito, al Hospital 'Militar Blamq.uer. 

J>. Pedro Espina Sáncihez, de a las 
órdenes del jefe de Sanidad del Ejér
cito, a la 110 Brigada' Mixta. 

D. Esteban 'Sánchez _ -'Murciano, 
de la 73 Brigada Mixta, -a la- no Bri
gada Mixta. > 

J ) . Mariano Palanca Burgos, de a 
las órdenes del jefe d e Sanidad del 
Ejército, a la 110 B-rigaida Mixta. 

•D. Pedro Antonio Guardiola A¡bc-
llana, de a las órdenes del jefe de Sa
nidad del Ejército, a- la 73 Brigada 
Mixta. 

Valencia, io de mayo de 1937.--'Ba
raibar. 

/ Disponibles 
Excmo. Sr.: He resuelto que el co-

• ronel de. Infantería D . Agustín, Mu-, 
ñoz Grandes, indultado por auto del' 
Tribunal Supremo de 3 del mes pró
ximo ¡pasado, inserto el DIARIO OFI
CIAL núm. 918, de la pena que le fué im
puesta por e l -Tr ibunal Especial Po
pular de Madrid, quede en situación 
de disponible forzoso en- esa división. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocímiiento y cunilplimiieuto. Vakiicia. 
9 de mayo de 1937. 

p. o., 
•CARLOS DE BAKAIBAH 

Señor General de la primera división 
•orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra-
Empleos provisionales 

• Circular. Excmo. Sr.: Accedien* 
a lo solicitado por los médicos- civi* 
que figuran en la siguiente (retociofc 
he tenido a bien coneederle | la- cate
goría de alférez médico wovisioi* 
con arreglo a la orden circjLlar de í 
'de. julio último ( D . O. .ffiími. 
miedando a las órdenes iWñ jefe * 
Sanidad del Ejército d e la^Repúbü» 
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••¡ara ser empleados donde las nece
sidades del servicio lo exijan, el que 
dará cuenta del destino que 1P_. adjudi
que a cada uno, para su confirmación, 
por este Ministerio. 
' ILo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
7 de' mayo de 19317. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Ricardo Miralles Vidal, con re
sidencia en el Hospital de Sangre de 
Cedrillas (Teruel) . 

D. José Berenguer Ferrer , con re
sidencia . en Almenara ('Castellón). 

D. J'ulio Roda Vila, con residencia 
cu Ludiente ('Castellón). 

Valencia, 7 de mayo de 1937/—Lar-
e;o Caballero. 

Reemplazo 
Exorno. Sr.: Visto el escrito de esa 

Comandancia de -27 de abril último, 
dando cuenta de haber declarado, con 
carácter provisional, en situación de 
reemplazo por enfermo, 1 a partir del 
din 25 del mismo mes y con residen
cia en IUar (Almería) , al capitán de 
[infantería D. Diego Mjuñoz Maldo-
nado, de la 11.3 Brigada Mixta, he 
resuelto aprobar dicha determinación 
::on arreglo a lo dispuesto en la circu
lar de 14 de febrero- pasado ( D . G. nú
mero 4 1 ) . . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento.* Valencia, 
; de mayo de 1937. 

P. D., 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor Comandante Militar de Alane-
ría. 

Señores General de la tercera división 
orgánica -e Interventor central de 
'Guerra. 

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa 
división de 27 de marzo último, dañi
no cuenta de haber declarado, con ca
rácter provisional, en situación de re
emplazo por herido, a part i r del día 
primero de octubre de 1936 y con re
sidencia en esa plaza-, aH capitán de 
Infantería D. Felipe Mart ín Simón, 
actualmente destinado e n la sexta 
Brigada Mixta, he resuelto alprolbar 
dicha determinación por hallarse com
prendido en el artículo 48 de las Ins
trucciones aprobadas por orden circu
lar de 5 d e junio de 19015 (C. L . nú
mero 101). 

Lo comunico a V. E . parai sti co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
7 de mayo de 1937. 

p. D., 
CARLOS DE BARAIRAR 

beñor. General de la primera división. 
^ orgánica. 
Señor Interventor 'central d € Guerra. 

,Excmo. Sr.: Vis to el escrito de esa 
división de 24 del mes vpróximo pa-
J«k>, dando cuenta de haber declara
do, con carácter provisional, en si
tuación de reemplazo por herido, a 

par t i r del día pr imero de octulbre úl
t imo y con residencia en Madrid, al 
teniente de Infantería D. Nicolás Al
iaras Pierna, del regimiento ruúm. 4, 
he resuelto aprobar dicha determina
ción, por hallarse comprendido en el 
artículo 48 de las' Instrucciones apro
badas por orden de 5 de junio de 
1905 ( C . L . núm. r o í ) . 

L o comunico ai V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
8 de mayo de 1937. ' 

p. D., 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor General d e la primera división 
orgánica. 

Señor .Interventor central de Guerra. 

Excmo. . Sr.: Visto sai escrito de 24 
del m/e'S anterior dando cuenita de ha
ber declarado cu. situación de reemlpla
zo por enfermo, con carácter provisio
nal, a partir del día 13 del pasado, 
mes y con residencia en* esa plaza, al 
teniente de la Agrupación de Inge
nieros de la primera división, D. Ama
do Santapau Escoda', he resuelto apro
bar la determinación de V. E . por ha
llarse ajustada ai las instrucciones 
aprobadas por orden circular de 5 de 
junio de 190.=; OC. L. núm. 101) . 

Lo comiunico a V. E . para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 7 
de mayo de 1937. 

p. D., 
CARLOS DE BARAIBAR 

•Señor General de la cuarta división or
gánica. 

Señores General de la ¡primera división 
orgánica e Interventor central de 
Guerra. 

Sueldos, haberes y gratificaciones 
Excmo. Sr.: Vista, la instancia pro

movida por el teniente coronel de In
fantería don Hiumiberto Gil Cabrera, 
destinado en el tercer regimiento de 
la tercera división del Ejército. Po 
pular de Cataluña, en súplica de 
que se le conceda las diferencias' de 
sueldo y demás devengos- que de
jó de percibir en- el empleo de mayor 
durante el tiempo que sufrió condena, 
amparándose en el decreto de 2 de no
viembre de Í93Ó (D. O. mútn. 227)1; te
niendo en cuenta que dicho jefe está 
acogido a la amnistía del decreto-ley 
de 211 de felbrero del1 año anterior, he 
resuelto, de acuerdo con lo informado 
por la Intendencia e Intervención cen
tral de Guerra, 'acceder a su petición, 
retía mándese por la Pagaduría de 1a 
demarcación de esa división la diferen
cia entre los devengos percibidos y los 
que ahora se- 'le conceden, siguiéndose 
los trámites prevenidos en el decrete 
de i'3l de abril de 1934 (jC. L. núm, 197), 
toda vez que ha sido favorablemente 
informado por e'l1 Gabinete de Informa
ción 3r Control- de este Ministerio, de
biendo hacerse deducción de las cantida
des que por cualquier concento- hubiese 
.percibido, incluso por pensión, alimen
ticia. 

'Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Valencia, 7 de 
mayo de 19317. 

LARGO CABALLERO 

Señor General de la cuarta División 
orgánica. 

Señor ínterv¡entor centrail de Guerra. 

^Circular. Excmo. .Sr.: En- cumplimien
to a- !lo dispuesto en la circular de 5 de 
diciembre último (D. O. núm. 256), he j e -
suelto clasificar al pens-cnal del Cuerpo 
Quxiliar Subalterno diel Ejército q>ue a 
continuación se relaciona, con el sueldo 
alnual que a cada uno se señala, con el 
abono de tiempo concedido por circula
res de 7 de febrero y 9 de- marzo de 1936 
(D. O. íDÚm's. 3:3 y 59), sin perjuicio de 
la recompensa que en- armonía con1 lo 
dispuesto en las órdenes circulares de i'S 
y 'I7 de septiembre del mismo año 
(ID. O. núms. 1-85 y 189) le haya podi
do ser concedida o se le conceda, debien
do empezar ai percibir su nuevo sueldo a 
partir de primero del mes de diciembre 
último. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
mieno y cumplimiento. Valencia, 8 de 
mayo de 1937. 

LARÍJO CABALLERO 
Señor.. . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Auxiliar de taller (asimilarlo a ca
pitán) D. Víctor Granja Fernández, del 
Parque Automóvil del Ejército. 7.420 
pesetas anuales a partir die (primero de 
diciembre de 1936, por llevar veinticinco 
años, diez meses y odio días de servicio, 
en fin de noviembre anterior. 

Auxiliar administrativo (asimilado a 
capitán) 'D. José Montagut Valle, de la 
Comisión de Movilización de Industrias 
Civiles de la cuarta división orgánica, 
5.500 pesetas anuales, a paritr de primero 
de diciembre de 193o, por llevar quince 
años, odho mes.es y veintisiete días de 
servicio en fin de noviembre anterior. 

Valencia, 8 de mayo de 1937..—(Largo 
Caballero. 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
quede rectificada la orden circular de 
primero de febrero p róx imo pasado 
('D. O. núm. 30), que señaló el sueldo 
que- había de percibir él conserje de 
la quinta Sección del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército D. Jesú.s- Sanz 
Sastre, en el sentido de que es el de 
3.750 pesetas anuales el que le corres
ponde percibir a partir de primero de 
enero último, por llevar en dk-iha fe
cha once añas, cinco naleses y veinte 
días de servicio sin abono alguno. 

L o co'miunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 8 
de mayo de 1937. ' " • 

LARGO CABALIE.RO 
Señor... 
Vuelta al Cuerpo de procedencia 

Circular, Excmo. Sr.: He- resue l to 
que la orden circular de fe ¿ha 3 del 
actual (D. O. núm. 109), por la qre se 
concede la vuelta al Cuerpo de Ofici
nas militares al auxiliar administrati
vo del Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército (asimilado a capitán) D. An-

http://mes.es
http://Cabalie.ro
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tonio Duran Pérez, se entienda recti-
Hca'da en el sentido de que no es lia 
situación de 'reemplazo por enierimo en 
la que se encontraba, sino la de coloca
do en el Es tado Mayor del Cuartel 
General del Ejército de Operaciones' 
del Sur, donde continuará pres tando 
sus servicios. ' 

Lo cdniaiiiico a V. E. para su cono-' 
cimiento y cumplimiento. Vailencia, 9 
cié mayo ck- 1'j37- > 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

DIRECCIÓN DE TRANSPORTES 
Bajas 

Circular. Exc'mo, Sr.: H e resuelto 
conceder la baja eu la Compañía de 
Transportes afecta a la Inspeción Ge
neral de Ingenieros, del cabo Anto
nio Sa.nchis Martín, por pase al Arrala 
de Aviación Militar. 

Lo coniami co a V. E. para su cono
cimiento y 'cumplimiento. .Valencia, 8 
de mayo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr,: He resuelto 
conceder la; baja en el segundo bata
llón Local de Transpor te Automóvil,, 
en Valencia, al soldado José Agüera 
Glavijo, por pase al-Inst i tuto de Cara
bineros. 

(Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia 8 
de mayo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
conceder la baja en el segundo bata
llón local de Transporte Automóvil, ~ 
en Valencia, al solidado Pedro López 
Manzanera, por estar destinado en 
el Parque Automóvil del Ejército. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
Q de mayo de 1937. 

¡LARGO CABALLERO 
• Señor... 

D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr.: H e ' r e s u e l t o 
que el personal de la Brigada de Mi
licias del Transporte que figura en 
la siguiente relación, pase destinado 
al tercer batallón de Transporte 1 

Automóvil, en Valencia, equiparado' 
a ios empleos - del Ejército que se es
pecifican y causando efectos.'' adminis
trativos esta disposición desde la re
vista de Comisario del mes de marzo 
próximo pasado. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
9 de mía y o de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

•Equiparados a tenknte 
D. Francisco García Abad. 
" Francisco Lahuerta Hernán. 

Alariano Zarzo Gil. ' 

D. José Viia Peral. 
" Basilio Yagüe Romero. 

Valencia, 9 de mayo de 1937-—¡Lar
go Caballero. 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
que el personal del segundo batal lón 
¡ocal de Transpor te Automóvil , en 
Valencia, que figura en la siguiente 
relación, pase destinado al tercer ba
tallón de Transpor te Automóvil. 

L o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
9 de mayo' de I937-

LARGO CABALLERO 

Señor... 
RiKiLAClON Q U E S E CITA 

Equiparados a sargento • 
D. Sebastián Ballesteros. 
" Alejandro Arroyo Avila. 
" José Pina Pérez. 
" Ramón For tuno Aguado. 
" Salvador Bernal García. 
" Ricardo Ortega Ginés. 
" José Santamargari ta. 
" Adolfo Sena Gosálvez. 
" Sebastián Carbonell Vilaplanas. 
" Emilio Morales Llorens. 
" Miguel Hernández Iranzo. 
" Francisco Blas Sáez. 
" Alfredo Bocamegra Herranz. 
" Juan Amo Amo. 
" José Reig Ferrer . 

Equiparados a cabo 
Saivador Vüa. 
José Fallos Gomar. 
Joaquín Fuster Jiménez. 
Daniel Gómez Navarro. 
José Goman Hernández. 
José ' Garrido Tormo. 
Francisco Gurrea Verdeguer. 
Elíseo García Pérez. 
Pedro Martínez Alacatud. 
José Martínez Fornés . 
Salvador Martínez Altabe'lla. 
José Martínez Pastor. 
Enrique Morón Moras . 
Vicente Moral Sendra. 
Francisco Meléndez Montes. 
Víctor Martínez Gamara. 
Víctor Mínguez- Pradas . 
Ángel ' P e r n a d a s . 
Octavio Pardo Campos. 
Enrique Peris Dugo 11. 
Manuel Llorens Bisquert. 
Salvador Raga Hervás . 
Salvador Roselló Peris . 
•Manuel Raimado Castillo. 
For tuna to Totero Mínguez. 
Roberto Rodilla Pra ts . 
Juan Soriano Ribas. 
Alejandro Sornel Cor omina. 
Gregorio García García. 
José González Martínez. 
Antonio Galiana Simón. 
Antonio Hernández Sandiis. 
Miguel Ibáñez Forcado-
Rafael Ibáñez ' Forcado. 
Polkarípo López. 
Juan-López García. 

Soldados 
José Agura Ckvijo. 
Máximo Alaudes Azuar. 
Eduardo Albors Ibáñez. 
Fernando Alfonso Rodrigo. • 

Ricardo Andrés Roig. 
José María Arguita Ociioa. 
Ramón Aucejo Bru. 
Salvador Amisa Muíioz. 
Vicente Baxauli Moran. 
José Benito Seguí. 
José Beses Rodrigo. 
Ramón Golos Moran. 
José Bosques Medina. 

Valencia, 9 de mayo de 1937.—Lar
go Caballero. 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
destinar a !a sección de T r e n Automó
vil de la 28 Brigada, al personal de la 
Brigada de Milicias del Transporto 
que figura en la siguiente relación, 
quedando equiparado a los empleos 
del Ejército que se menciona, y can
sando efectos administrativos' e s t a dis
posición desde la revista de Comisario 
del mes de marzo próximo pasado. 

L o comiunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 8, 
de mayo de 1937. 

LARGO CABALLEKO 
Señor.. . 

RiKiLAClON QUE SE CITA 

Equipárateos a sargento 
D. Justo Alonso García. 

Jesús García Alvarez. 
" Cr isòstomo Ruiz Moreno. 
" Ángel Lagos Batres. 

Equiparados a cabo 
José García García. 
Carlos García García. 
Juan Antonio Largo. 
Antonio López Ferviño. 
Donato Tirado Lázaro . 
Venancio Romero Aigraso. 
Miguel Garrigo Mas. 
Diego Pérez Catena. 

Soldadas 
Do'miciano Esquerra García. 
Miguel Simón. 
Ricardo San Julián. Isidro. 
Manuel Quiroga Fernández. 
Leopoldo Iglesias López. 
Francisco Castillo Gámcz. 
Antonio Riero Pozas.. 
José Ante lo Espasanidin. 
Enrique Parerà Boromat. 
Juan Mart ínez Mart ín. 
Daniel Hernández Peña,. 
Fermín Simancas Aparicio-
Simeón Mairal Sopeña. 
E fidi o Garin la!» Heras . 
Francisco Bout inan Gallard. 
I 'ederico Lara Rivero. 

Valencia, 8 de mayo de 1937.—-Lar
go Caballero, 

Circular. Excmo. Sr. : He resuelto 
que la orden circular de 13 de niarzo 
•último (D. O. núm. 66), destinando al 
segundo batallón Local de Transiporlí 
Automóvil al conductor Eñrigue Fa-
deiga Ibáñez, se entienda rectificad3 

en él sentido de que el primer apelh'l 
do del mismo es Vegas 3̂  110 Fa.deg> 
como se expresa en didha or¿en. 

Lo comunico a V «E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 7 
de'rniayo.de 1937. 

LARGO CABALLERO' 
Señor... 

http://'rniayo.de


D. O."NUM. n a •MARTES i ! D E M A Y O 3>n 

Pase a otros Cuerpos 
Circular. Exorno. .Sr.: Vista la ins

tancia promovida 'por el capitán de 
1 infantería D . Juan Cornlpany Rodrí
guez, en súplica de pasar a formar 
parte de la oficialidad del Cuerpo de 
Tren., emitido informe favorable por 
el asesor jurídico de este Ministerio, 
he resuelto que el citado capitán cau
se baja e-n el Arrría de Infantería, pa
sando a formar parte del' escalafón 
del Cuerpo de T r e n del Ejército., cau
sando efectos administrat ivos esta 
disposición a part ir de la revista de 
Comisario del presente mes. 

Lo com'iunico a V. E . para sai co-' 
fiocimiento y curniplimiento. Valencia," 
9 de mayo de 10317. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Plantillas 
Circular. Exorno. Sr.: Para dar 

cumplimiento a lo que previene el 
artículo segundo del decreto de 30 
de enero último ( D . O . núrn. 28), se 
publica en este DIARIO OFICIAL la ¡plan
tilla que ha de constituir un batallón íxi-
pomóvil de transporte a lomo. 

L o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
29 de abril de 1037. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

ESTADO M A Y O R 
O R G A N I Z A C I Ó N 

Parques de Transmisiones del 
Ejército 

Circular. Excmo,' Sr.: E n cumpli
miento a la orden circular de 18 de 
febrero de! corriente año (D. O. nú
mero 46), se crea en Cabeza de Buey 
(.'Badajoz) un Parque de Transmii-
¿iones1 del Ejército, afecto a la Agru
pación Sur Tajo-ExtreaiDadura; «¡l1 

expresado Parque ajustará su consti
tución y .funcionamiento a cuanto dis
pone l'a referida orden circular. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumiplimiento. Valencia, 
7 de miaiyo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor. . . -

Reclutamiento 
Circular. Exorno. Sr.: Como acla

ración a la orden circular de 17 de 
febrero últ imo (D. O. núm. 45), que 
t ra ta de la exención de servicio en 
ÍLÍIS, se ha de tener presente que e n 
el personal de Comunicaciones a- qoie 
se concede dicha exención en el ar
tículo cuarto de la citada disposición, 
se halla incluido el que presta sus 
servicios en compañías extranjeras de 
cables submarinos, que amajrrem en 
España, siemjpre que, en las conce
siones hechas a las citadas compa
ñías, se exija que los referidos ser
vicios hayan de prestarse por tele
grafistas españoles. 

Lo comunico a V. E. para su co- . 
nocimiento y cumiplimiento. Valencia, 
3 de mayo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor.. . 

Imprenta Provincial.—Valencia. 



Plantilla, de un batallón hipomóvil de transporte a lomo 

Jefes y oficiales T R O P A C. A. S. E. G A N A D O MATERIAL Armamento 
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Plana Mayor del 
batallón. . . . 1 

(1) 
2 

(2) 
1 1 2 7 

(3) 
1 

(4) 
2 1 

(5) 
25 29 

(6) 
4 1 1 1 1 1 9 

'7) 
7-

(8) 
5 4 16 

¡ 
1 1 1 1 1 28 

Plana Mayor de la 
compañía . . .. 1 1 

(9) 
1 

(10) 
2 

(13) 
3 

Oí) 
19 25 1 2 1 4 1 

712', 
6 

(10) 
8 

i 

j 15 1 1 1 1 24 

Una sección. . . 1 1 2 4 
(15) 

. 45 51 .1. 7 
(14) 

. 44 L 5 2 2 49 

Dos secciones más. 2 2 4 8 90 102 2 14 88 ! 104 4 98 

Súmala compañía. 1 3 4 7 14 3 154 178 1 2 1 4 • 4 27 8 132 i 171 
i 

1 1 1 7 171 

Dos c o m p a ñ í a s 
i 
i 
i 

m á s de i g u a l 
54 composición. . 2 6 8 14 28 6 308 356 2 4 2' 8 8 54 16 264 i 342 

2 2 2 14 342 

Total plantilla del 
batallón. . 1 5 10 ;i 8 2 19 22 44 10 487 563 4 1 4 7 1 4 21 19 86 28 396 529 4 3 3 1 1 1 22 541 

Valencia, 29 de Abril de 1937.—Largo Caballero. 

N O T A S . — ( i ) Pagador, habilitado y ayudante.—(2) Auxiliar pagador.—(3) Maestro de banda.—(4) Trompeta y batidor.—(5) Auxiliar armero, un 
auxiliar sillero, un auxiliar herrador, un auxiliar picador, un auxiliar practicante, cuatro auxiliares pagadores, dos auxiliares almacén, un 
auxiliar sub-ayudante, siete ordenanzas caballo oficial y seis conductores vehículos.—(6) Oficina mando, auxiliar pagador, almacén y sub-
ayudante.—(7) Jefe, ayudante, pagador, médico, veterinarios y picador.—(8) Maestro banda, dos cabos y un .trompeta y un auxiliar picador. 
—(9) Auxiliar del capitán.—(10) Furriel y enlace.—(n) Dos escribientes, dos enfermería de ganado, uno guarnicionería, uno barbería, un 
zapatero, un albañil, un esquilador, seis conductores, dos rancheros y dos enlace.—(12) Uno ordenanza capitán, uno sargento, un furriel y 
tres trompetas.—(13) Un educando.—(14) Cuarenta de la sección y cuatro respeto.—(15) Un ordenanza oficia!.—(16) Seis para los carros 
y d o s r e s p e t o . 


